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3.4. Residuos 

 
Existen 3 tipos de residuos según la legislación: 
 

- Asimilables a residuos no peligrosos: papel y cartón, botellas de vidrio, latas, materia 
orgánica, envases de productos no peligrosos, herramientas viejas, etc. 
 

- Residuos inertes de construcción: Escombros, restos de tubería y chatarra. 
 

- Residuos peligrosos: aerosoles, envases de productos tóxicos, restos de tuberías de 
plomo o fibrocemento, material eléctrico, pilas, móviles, residuos sanitarios, hollín, 
materiales absorbentes contaminados procedentes de los botiquines. 

 
Hay que separar los residuos y depositar cada tipo de residuo, en el envase 
correspondiente en la nave, en función de las posibilidades y requisitos de gestión. 

Todos los residuos depositados en el almacén serán retirados por el gestor autorizado 
para ello, el almacenero deberá notificar al Departamento de Calidad y Medioambiente, 
que los contenedores se encuentran completos del material a reciclar y el Responsable 
del Departamento lo notificará al gestor autorizado para su posterior recogida. Los 
residuos peligrosos permanecerán como máximo 6 meses almacenados y los no 
peligrosos dos años. 

 
No utilizar los contenedores y telesacos como cubos de basura. Se debe solicitar al 
gestor su autorización como gestor y transportista de inertes. 
 
Los contenedores metálicos son solo para residuos procedentes de obra y demolición: 
escombros y restos de escayola. No tirar en estos contenedores fluorescentes, pilas, 
botes y envases de pinturas, envases de cartón, envases de plásticos, material de 
aislamiento con amianto, ni trapos de limpieza. 

 
Respecto a la chatarra procedente de antiguos depósitos y calderas, se gestionará por 
una empresa con autorización de transporte y gestión de residuos no peligrosos y deberá 
remitirnos el certificado correspondiente. 
 
Si el depósito ha contenido hidrocarburos, se gestionará por una empresa con 
autorización de transporte y gestión de residuos peligrosos y deberá remitirnos el DCS 
correspondiente. 
 
La maquinaria que ha contenido se gestionará por una empresa con 
autorización de transporte y gestión de residuos peligrosos y deberá remitirnos el DCS 
correspondiente. 
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Los trapos contaminados con hidrocarburos se depositarán en la nave para su gestión 
como residuo peligroso. 
 
Pilas, fluorescentes, aerosoles, botellas vacías de propano y envases vacíos de 
productos químicos, se depositarán en la nave para su gestión como residuo peligroso. 
 

 
3.5. Recomendaciones 
 
Se mejora y/o contribuye a una buena gestión ambiental de los residuos en general: 

 
- Priorizar los aparatos que permitan reducir el consumo de agua y energía. 

 
- Comprar evitando el exceso de envoltorios y en envases de un tamaño que permita 

reducir la producción de residuos de envases. 
 

- medir correctamente la longitud de los tubos antes de cortarlos para evitar residuos y 
aprovechar los trozos. 

 
- reutilizar los trozos de tubo sobrantes para aprovechar al máximo las materias. 

 
  

- Una vez realizado el trabajo, es obligatorio realizar la limpieza diaria de la zona de 
utilizada en el desarrollo de la actividad, eliminando todos los envases, restos de 
materiales y residuos.  
 
 

- Está prohibido arrojar colillas encendidas, ni abandonar papeles, plásticos o cualquier 
otro residuo susceptible de originar un incendio. 


